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3. Inventario  de bienes, derechos y  obligaciones que  
se traspasan.

En el plazo de un m es desde la pub licac ión  del Real 
D ecre to  que apruebe este A cu e rd o  se firm a rá n  las co rres
pond ien tes  actas de en trega  y  recepc ión  de los b ienes 
m uebles, d o cum en tac ión , exped ien tes re la tivos a ins ta
laciones rad iactivas de segunda y  te rce ra  ca tegorías y  
de tec to res  de rad iac ión  exis ten tes en la D irecc ión  Pro
v inc ia l del M in is te rio  de Industria  y  Energía de la C om u
n idad Foral de Navarra y  o tro  m ate ria l inven ta riab le , re la
tivos  a los serv ic ios traspasados.

4. Personal adscrito a los servicios que se transfie 
ren.

No existen m ed ios personales a traspasar.

5. Valoración provisional del coste efectivo de los 
servicios traspasados y  de la carga neta asum ida  
por la Com unidad Foral de Navarra.

El coste  to ta l anual a nivel esta ta l asoc iado  al presente  
traspaso  de func iones  y  serv ic ios del Estado a la C om u
n idad Foral, en el e je rc ic io  de 1 9 9 9 , se recoge en la 
re lac ión  núm ero  1.

6. D ocum entación adm in istrativa  relativa a los servi
cios que se traspasan.

La en trega  de la d o cu m en tac ión  y  exped ien tes de 
los serv ic ios traspasados se realizará en el plazo de un 
mes desde la pub licac ión  del Real D ecre to  por el que 
se apruebe  este A cuerdo .

7. Fecha de efectiv idad  de la transferencia.

El traspaso  de las func iones , serv ic ios y  m ed ios o b je to  
del p resente  A cu e rd o  tend rán  e fec tiv idad  a p a rtir del 
día 1 de oc tu b re  de 1999 .

Y para que conste , exped im os la p resente  c e rtif ica 
ción  en M adrid , a 2 8  de abril de 1 9 9 9 .—Los S ecre tarios 
de la Jun ta  de T ransferencias, Rosa R odríguez Pascual 
y  José A n to n io  Razquin Lizarraga.

RELACIÓN NÚMERO 1

Coste to ta l anual a nivel estata l asociado al traspaso  
a la Com unidad Foral de N avarra de las funciones y  
servicios en m ateria  de instalaciones radiactivas de  

segunda y  tercera  categorías (pesetas 1 9 9 9 )

Sección 20 . M in is te rio  de Industria  y  Energía.

Serv ic io Program a C o ncep to
p re sup ue s ta r io

M iles
de pese tas

Coste directo:

05. Dirección General de la 
Energía ................................ 731F Capítulo I 11.512

Coste indirecto:

01. Ministerio, Subsecretaría y 
Servicios Generales ........... 721A Capítulo I 59

1 2842  REAL DECRETO 8 1 6 /1 9 9 9 , de 14 de mayo, 
sobre ampliación de funciones de la A dm i
nistración del Estado traspasadas a la Comu
n idad Foral de Navarra en materia de m edio  
ambiente.

La Ley O rgánica 1 3 /1 9 8 2 , de 10 de agosto , de Rein
teg rac ión  y  A m e jo ra m ie n to  del R égim en Foral de Na
varra, en su d ispos ic ión  tra n s ito ria  cuarta , prevé que la 
trans fe renc ia  a la C om un idad  Foral de N avarra de los 
serv ic ios re la tivos a las func iones  y  co m pe tenc ias  que 
co n fo rm e  a la m ism a le com pe ten , se realizará, previo  
acuerdo  con la D ipu tac ión  Foral, po r el G obierno de la 
N ación y  se p rom u lga rá  m ed ian te  Real D ecreto.

El Real D ecre to  2 3 5 6 /1 9 8 4 ,  de 19 de d ic iem bre , 
estab lece las norm as regu ladoras de la trans fe renc ia  de 
serv ic ios de la A d m in is tra c ió n  del Estado a la C om unidad 
Foral de Navarra. C onstitu ida  la Jun ta  de T ransfe renc ias 
que prevé su a rtícu lo  2, ésta, tras  cons idera r la con 
ven ienc ia  y  lega lidad de realizar la am p liac ión  de los 
traspasos en m ate ria  de m ed io  am b ien te , a d op tó  en su 
reun ión  del día 2 8  de abril de 1 9 9 9 , el o p o rtu n o  A cue rdo  
que, para su e fec tiv idad , exige la ap robac ión  m ed ian te  
Real D ecreto .

En su v irtu d , en cu m p lim ie n to  de lo d ispuesto  en la 
d ispos ic ión  tra n s ito ria  cuarta  de la Ley 1 3 /1 9 8 2 , de 10 
de agosto , de R e in tegración  y  A m e jo ra m ie n to  del Régi
m en Foral de Navarra, a p ropuesta  del M in is tro  de A d m i
n is trac iones Públicas, y  previa de libe rac ión  del C onsejo 
de M in is tro s  en su reun ión  del día 14 de m ayo de 1 9 9 9 ,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  1.

Se aprueba el A cu e rd o  de la Jun ta  de T ransfe renc ias 
de fecha  2 8  de abril de 1 9 9 9 , po r el que se am plían 
las func iones  de la A d m in is tra c ió n  del Estado traspa 
sadas en m ate ria  de m ed io  am b ien te  a la C om unidad 
Foral de Navarra.

A rtícu lo  2.

En consecuencia , quedan traspasadas a la C om un i
dad Foral de Navarra las func iones  a que se re fie re  el 
A cu e rd o  que se inc luye  com o  anexo del p resente  Real 
D ecre to , en los té rm in o s  y  cond ic iones  que a llí se espe
cifican .

A rtícu lo  3.

La am p liac ión  a que se re fiere  este  Real D ecre to  te n 
drá e fec tiv idad  a p a rtir de la fecha  señalada en el A cue rdo  
de la m encionada  Jun ta  de T ransferencias, sin pe rju i
c io  de que el M in is te rio  de M ed io  A m b ie n te  produzca, 
hasta la en trada en v ig o r del p resente  Real D ecre to , los 
actos a d m in is tra tivo s  necesarios para el m a n te n im ie n to  
de los serv ic ios en el m ism o rég im en y  nivel de fu n 
c io n a m ie n to  que tuv ie ran  en el m o m en to  de la adopc ión  
del A cu e rd o  que se tra n sc rib e  com o  anexo del presente  
Real D ecreto .

D ispos ic ión  fina l única.

El p resente  Real D ecre to  en tra rá  en v ig o r el día 
s igu ien te  al de su pub licac ión  en el «Boletín O fic ia l del 
Estado».

Dado en M adrid  a 14 de m ayo de 1999 .
JU A N  CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
ÁNGELACEBES PANIAGUA
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ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y  don José A n to n io  Raz- 
qu in  Lizarraga, S ecre tarios de la Jun ta  de T ransfe 
rencias previs tas en el a rtícu lo  2 del Real D ecre
to  2 3 5 6 /1 9 8 4 ,  de 19 de d ic iem bre , que estab lece 
las norm as regu ladoras de la trans fe renc ia  de ser
v ic ios  de la A d m in is tra c ió n  del Estado a la C om unidad 
Foral de Navarra,

CERTIFICAN

Que en el P leno de la Jun ta  de Transferencias, ce le 
brado el día 2 8  de abril de 1 9 9 9 , se a d op tó  un A cu e rd o  
de am p liac ión  de las func iones  de la A d m in is tra c ió n  del 
Estado traspasados a la C om un idad  Foral de Navarra 
en m ate ria  de m ed io  am b ien te , en los té rm in o s  que a 
con tinuac ión  se de ta llan :

1. Preceptos de la Constitución y  de la Ley Orgánica  
de Reintegración y  A m ejo ram ien to  del Régim en  
Foral de N avarra en los que se reconoce la com 
petencia de la Com unidad Foral sobre las m aterias  
a las que se refieren los servicios que son objeto  
de traspaso.

A  la v is ta  de lo estab lec ido  en la d ispos ic ión  trans ito ria  
cuarta  de la Ley O rgánica de R e in tegración  y  A m e jo 
ram ien to  del R égim en Foral de Navarra, y  de acuerdo  
con lo que d ispone  el a rtícu lo  57  c), de la c itada Ley 
O rgánica, co rresponde  a Navarra el desa rro llo  leg is la tivo  
y  la e jecuc ión  d e n tro  de su te rr ito r io  de la leg is lac ión  
básica del Estado en m ate ria  de m ed io  am b ien te  y  eco
logía.

La C onstituc ión  Española, en su a rtícu lo  1 4 9 .1 .2 3 .a, 
reserva al Estado la com pe tenc ia  para d ic ta r la leg is lac ión  
básica sobre la p ro tecc ión  del m ed io  am b ien te , sin per
ju ic io  de las facu ltades  de las C om unidades A u tó n o m a s  
de es tab lecer norm as ad ic iona les de p ro tecc ión .

M ed ian te  Real D ecre to  1 6 9 7 /1 9 8 5 , de 1 de agosto , 
fue ron  traspasadas a la C om un idad  Foral de Navarra 
las func iones  co rrespond ien tes  a las co m pe tenc ias  de 
la A d m in is tra c ió n  del Estado, co n fo rm e  al R eg lam ento  
de activ idades m olestas, insa lubres, nocivas y  pe ligrosas, 
excep to  las re lac ionadas con las p lan tas de p roducc ión  
energética .

Sobre la base de estas p revis iones no rm a tivas  p ro 
cede co m p le m e n ta r el co n ju n to  de traspasos ya e fec
tuados en re lac ión  con el m ed io  am b ien te  desde los 
d ife ren tes  ám b itos  secto ria les  re lac ionados con esta 
m ateria.

2. Identificación de los servicios que se transfieren  
y de las funciones que asum e la Com unidad Foral.

a) Se traspasa a la C om un idad  Foral de Navarra, 
den tro  de su á m b ito  te rrito ria l, y  en los té rm in o s  del 
p resente  A cu e rd o  y  de los D ecre tos y  dem ás norm as 
que lo hagan e fec tivo  y  se pub liquen  en el «Boletín O ficia l 
del Estado», las facu ltades  que, de con fo rm id ad  con lo 
d ispuesto  en el D ecre to  2 4 1 4 /1 9 6 1 ,  de 3 0  de nov iem 
bre, y  en re lac ión  con las industrias  de p roducc ión  ener
gé tica , co rrespond ían  a los G obiernos C iviles o a la C om i
sión P rovincia l de S ervic ios Técnicos.

b) La C om un idad  Foral de Navarra e jercerá las fu n 
c iones que en m ate ria  de m ed io  am b ien te  co rresponden  
al á m b ito  de sus co m pe tenc ias  asum idas con arreg lo  
a la Ley O rgánica de R e in tegración  y  A m e jo ra m ie n to  
del R égim en Foral de Navarra, aunque  no hayan s ido 
iden tificadas en traspasos anterio res.

3. Inventario  de bienes, derechos y  obligaciones que 
se traspasan.

No existen bienes, de rechos y  ob ligac iones en el pre
sente  traspaso.

4. Personal adscrito a los servicios que se transfie 
ren.

No existe  personal en el p resente  traspaso.

5. C réditos presupuestarios afectados por el traspa
so.

No existen c réd itos  p resupuesta rios  a fec tados a este 
traspaso.

6. D ocum entación adm in istrativa  relativa a los servi
cios que se transfieren .

La entrega de la do cu m e n ta c ió n  y  exped ien tes que 
co rrespondan  a las fu n c io n e s  traspasadas se realizará 
en el p lazo de tres  m eses desde la en trada  en v ig o r 
del Real D ecre to  por el que se aprueba este A cue rdo  
y  se llevará a e fe c to  m ed ian te  la o po rtuna  acta  de entrega 
y  recepción.

7. Fecha de efectiv idad  de la transferencia .

La am p liac ión  d e fu n c io n e s  ob je to  del p resente  A cu e r
do tend rá  e fec tiv idad  a p a rtir del día 1 de o c tub re  
de 1 9 9 9 .

Y para que conste , exped im os la p resente  ce rtif ica 
c ión  en M adrid , a 2 8  de abril de 1 9 9 9 —Los S ecre tarios 
de la Jun ta  de T ransferencias, Rosa Rodríguez Pascual 
y  José A n to n io  Razquin Lizarraga.

1 2843  REAL DECRETO 8 4 6 /1 9 9 9 , de 21 de mayo, 
sobre traspaso a la Com unidad Valenciana de 
las funciones y servicios en m ateria educativa, 
de asistencia y servicios sociales, empleo y 
form ación profesional ocupacional de los tra
bajadores del mar, encomendadas al Institu to  
Social de la Marina (ISM).

El a rtícu lo  1 4 9 .1 .1 7 .a de la C onstituc ión , a tr ibuye  al 
Estado la com pe tenc ia  exclusiva en m ate ria  de legis
lación básica y  rég im en e co n ó m ico  de la Seguridad 
Socia l, sin pe rju ic io  de la e jecuc ión  de sus serv ic ios por 
las C om un idades A u tó n o m a s . A s im ism o , el a rtícu 
lo 1 4 9 .1 .1 3 .a de la C onstituc ión  reserva al Estado la 
com pe tenc ia  exclusiva sobre las bases y  coo rd inac ión  
de la p lan ificac ión  general de la ac tiv idad  económ ica , 
es tab lec iendo  en el m ism o  a rtícu lo  1 4 9 .1 .7.a, que el Esta
do tie n e  co m pe tenc ia  exclusiva en m ate ria  de leg is lac ión  
labora l, sin pe rju ic io  de su e jecuc ión  po r los órganos 
de las C om unidades A u tónom as.

En el a rtícu lo  1 4 9 .1 .3 0 .a de la C onstituc ión  se esta
blece la com pe tenc ia  exclusiva del Estado sobre regu
lación de las cond ic iones  de ob tenc ión , exped ic ión  y  
hom o logac ión  de títu lo s  académ icos y  p ro fes iona les y  
norm as básicas para el desa rro llo  del a rtícu lo  2 7  de la 
C onstituc ión , a rtícu lo  que reconoce el papel de los pode
res púb licos  en cuan to  a p rog ram ac ión  genera l de la 
enseñanza, inspecc ión  y  hom o logac ión  del s istem a edu
ca tivo , para ga ran tiza r el c u m p lim ie n to  de las leyes.

A  su vez, el E sta tu to  de A u to n o m ía  de la C om unidad 
Valenciana, ap robado  por Ley O rgánica 5 /1 9 8 2 ,  de 1


